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Ciuda d d e México, a 08 de d iciembre de 2022.

Este Comité de Transparenc ia del Instituto Mexicano del Segu ro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la inform ación, de confo rmida d con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 f racción 1,
64, 65 fracciones 1, 11 , V III Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federa l d e Transparenci a y
Acceso a la Info rm aci ón Púb lica (LFTAIP); así como del p rocedim iento pa ra el ejercicio de los
Derechos d e Acceso, Recti f icación, Cancelación y Oposición d e d atos personales (d erechos ARCO), de
co nform ida d co n lo estab lecido en los art ícu los 83 y 84 d e la Ley General d e Prot ec ci ón d e Datos
Perso na les en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cua rta y Qu inta Sesión Or d inaria del Pleno,
del ent onces Comité d e Inform ación, ahora Comité de Transparencia d el Inst it uto Mexicano del
Seguro Social del añ o 2010, en la que se declaró en sesió n perm an ente este Órgano Co legiado pa ra
resol ver los p roced imientos de su co mpet encia, derivados de la at ención d e solici t ud es d e acceso a la
información, so licit udes par a el ejercicio de los derechos A RCO, recursos d e revisión y cu m p limientos
a las resol uciones emitidas por el Inst it u t o Naciona l d e Transparenc ia, Ac ceso a la Infor m ac ión y
Prot ección de Datos Personales; los d ías cinco, seis y siete de diciembre de dos mil veintidós, se
envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solici t udes d e acceso a la
info rm ación y sol ic itudes para el ejercic io d e los derechos ARCO, propuestas para la clasificación q ue
a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

I

í
Neg at iva d e acceso a in formación por ser confidencial en los arch ivos de las unida des
administrat ivas, a las solici tudes de info rm ación públ ica con núm eros de fol io:

:,.. 330 0180 220 34078 :,.. 330018022033515 :,.. 330018022034104

Declaratori a d e inexistencia en el arc hivo de las unid ades ad m inistrativas, a las so lici t u des d e
in form ac ión p ú b líca con n ú m er os de fo lio:

Declaratoria d e inexistencia pa rcial en los archivos de las unidades ad m in istrativas, a la solícit ud d e
info rm ación pública con número de fo lía:

:,.. 330018022032136 :,.. 330018 022033652 :,.. 330018022032181

:,.. 330 0180 22032176
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Pet ic iones d e ampliación del plazo de res puesta de las so lici t udes de in fo rmación pública , q ue a
co ntin uación se en listan:

:.- 330 0180220320 60 :;. 330018022032217 ., 330018022032307
:;. 330018022031969

,
330 018022031715 :.- 330018022032587,.

:;. 330 0180 22031774 :;. 330018022032472
,

330018022034113,.
:.- 330018022032414 :;. 330018022032032 :;. 33001802203224 0
:.- 330 018022032283

,
330018022032476 :.- 330018022030 496,.

,
330018022032169 :;. 330018022030829 , 330018022031804,.

:.- 330 018022032230 :.- 330018022032081 :;. 330018022032417
:.- 330 018022032258 :;. 330018022032220 ., 330018022032220

Di spo n ib il id ad d e la in form ación conten id a en las ve rsi o n es p ú b li cas presentadas, omitié ndose
d at os por t ratarse de informac ión conf idencia l y/o rese rvada:

:.- 330018022030339 :.- 330018022031846 :.- 330018022026528
:.- 3300180 22030343 :;. 33001 8022030135 :.- 330018022030313
:.- 330 0180 22030 839 :;. 330018022030306 :;. 330018022030348
:.- 330 0180 22030315 ., 330 0180220324 52

ACUERDO CTSP·1246/l2!2022,· 5e aprueba en lo genera l, la declaratoria de confidencialidad d e la
inform ac ión, res pecto d e la so lici t ud de acceso a información p úbl ica present ada en esta sesión de
Com ité, d e con form idad con los artícu los 113 y 117 d e la Ley Federa l de Tran sparenc ia y Acceso a la
Inform ac ió n Pública.

ACUERDO CTSP·1247/l2/2022.· 5e aprueba la fundamentac ió n y motivación d e la in exist encia d e la
in fo rmac ión, mater ia de las so licitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión
de Co m it é, con base en lo d ispuest o por los art ícu los 13,141 Y 143 de la Ley Federal de Transpa renc ia y
Acceso a la Info rmac ión Pública.

ACUERDO CTSP·1248/l2!2022.· 5e aprueba la fu nd am ent aci ó n y motivación de la in ex ist encia
parcia l d e la in formación, materia de la solicitud de acceso a info rm ación pública presentada en esta
ses ió n d e Co mité, con base en lo dispuesto po r los artícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm ació n Púb lica.

ACUERDO CTSP·1249/l2/2022.- 5e aprueba la am pliac ión del p lazo de resp uest a pa ra las SO l iCit~es
d e acc eso a in fo rm ació n p ública so metidas e n la p resente sesi ó n, con fu nd am ento en lo dispue
por los artícu los 65, fr acci ón 11 y 135 d e la Ley Federal de Tra nspare ncia y Acceso a la Info rm ació
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Públ ica ; así co mo en el numer al 10 d e los Criter ios para la Organizac ión y Fu nciona miento del
entonces Comité de Transpa ren ci a del IMSS.

ACUERDO CT5P-1250/12/2022.- Se aprueban en lo genera l, las versiones públicas d e la inform ación,
resp ect o de las solici t udes presentadas en esta ses ió n de Co m ité, d e co nformid ad con los artículos
108, 110,113, 117 Y 118 de la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Inform ación Pú bl ica.

ACUERDO CT5P-1251/12/2022.- De confo rmidad con lo esta blecido en los artícu los 10 6 fracción 111 ,111
y 112 de la Ley General de Tran sparenci a y Acceso a la Informaci ón Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109
de la Ley Fed er al d e Transparen c ia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
seg und o y Sexagésimo t er cer o d e los Lineamientos genera les en m at e ria d e cl asif icación y
desclasificación d e la inform ación, así como par a la elaboración d e versiones pública s y a efe cto d e
cu m pli r con la carg a de la in fo rmación de las obligaciones d e tran sparencia q ue impone el art ículo
70, fr acci ón XXVII, se aprueba 01 inst ru m ent o contractual testado, número C2M0282, remitido por
la Dirección de Administración a través de la Nota Inf orm at iva 02043.

En d ichos d ocumentos se elim inan datos consist entes en: nom b re, RFC y firma, n úmero d e c uenta
banca ria , cl ave in t erbancaria, nombre d el banco, sucursal y d enom in ación, nombre de tercer os,
número de Registro Pat ronal.

Lo ant erio r, co n fu ndamento en lo esta blecido en la fracción I y 111 d el artícu lo 113 de la Ley Federa l de
Transparen ci a y Acceso a la Info rm ación Pú b lica, conside rarse d atos personales cl asifi ca d os como
como confid enciales , cuya d ifusión vu lnera ría la esfe ra ínt im a d e los particulares. _/

En este sentido, la Nor m at iva d eber á elaborar las versiones públicas de los documentos que d ar án
cu m plimient o a las obligaciones de t ransparencia d e confo rm id ad co n los formatos p resentados, en
las q ue serán e lim inad os los d at os confid encia les, de igual m anera deberán verif icar que todos los
docu m entos q ue formen pa rte d e la info rm ación que se carg a en el SIPOT cuente co n las
caract erísticas d e datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1252/12/2022.- De co nform idad co n lo establecido en los art ícu los 10 6 fracción 111 , 111
Y 112 de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú bli ca; 64, 65 fra cción 11, 10 8 y 109
de la Ley Federal d e Tra nsparencia y Acceso a la In formación Pública; num erales Sexag ésimo
seg undo y Sexagésimo tercero d e los Lineamientos generales en mater ia d e clasificaci ón y
d esclasifi cación de la información, así como para la elaboración d e versiones públicas y a efe cto d
cu m p lir con la carga d e la in fo rm ación d e las oblig aciones de tran sparencia que im pone el art ícu l
70 , fr acción XXVIII, se aprueban 33 instrumentos contractuales testados, remitidos por I
Dirección de Administración a t ravés del oficio 095384611CFB/12207.
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En d ichos documen tos se eliminan da tos consistentes en: RFC, c1abe y nombre de ban co, nombre
de t erce ro, t eléfono cel u lar, correo electrónico, cargo, domicilio, t eléfonos, datos de acta de
naci m iento, cód igo de credencial para vot ar y año de vigenci a, ros t ros de persona s, cuenta, suc ursal
de ban co, cadena orig inal, número de serie, ce rtificado, fi rma d igita l, porce nt aje de acciones.

Lo anterio r, con funda m ento en lo esta b lecido en las fra cciones I y 11 1del art ículo 113 de la Ley Fed eral
de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica, considerarse dat os personales clasificados como
como confid enciales, cuya difusió n vu lneraría la esfera ínt im a de los particulares

En est e sent ido, la Norm at iva deberá elaborar las vers iones púb licas d e los documen t os que da rán
cum p lim iento a las oblig aciones de tran sparencia de conform ida d con los form atos presentad os, en
las que serán eliminados los datos confi denciales, de igual manera deberán ver ificar q ue todos los
documentos q ue form en parte de la inform aci ón que se carga en el SIPOT cuente con las
característ icas de da tos ab iertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercic io de los derechos ARCO de los datos pe rson ales en los
arch ivos, reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Ob lig ad o, mater ia de las so lic itudes con núm eros
de foli o:

:;. 33 0 018 0 220 32632
:.- 33 0 0180 22034332
:;. 33 00180 22034335
:.- 3300180 2203400 7

:;. 330018022034231
:;. 330018022034227
:.- 330018022032299

:.- 330018022034472
:.- 330018022032405
:.- 330018022034414

Negat iva para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexist ent e
en los archivos de las unidades administ rat ivas. a las solici tudes de da tos pe rsonales con núm eros d e
folio:

:.- 33 0 018022033053 .. 330018022033734 :.- 330018022033237.. 33001 8022032259 :;. 330018022033744 :.- 330018022033852
:.- 33 0 0180 22033810 .. 330018022032394 :;. 330018022034600.. 3300180 22031955 :.- 33 0 0180 220 34 60 3 :.- 330018022032036.. 330 018 0 220 338 47 .. 3300180220 33434 :;. 330 018022030677.. 33 0 018022034 0 49 .. 330018022033807 ;. 330 0180 220 33139
:;. 33 0 0180 220 34 34 8 :.- 33 0 0180 220 33971 :.- 33001802203~
:;. 33 0 0180 220 320 53 ;. 330018022033993 .. 3300180220339
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... 330018022032484 ., 330018022033226 ... 330018022034282

Decla rato ria d e inexistencia parcial de la inform ac ión, materia de las solicitudes pa ra el ejercicio d e
los d erechos A RCO con n úm eros d e fo lio:

... 330018022034471 ., 330018022030735 ... 330018022031066., 330018022031948 , 330018022032344 ... 330018022032947, 330018022033854 , 330018022033648 , 330018022033855, 330018022033982
,

330018022032609 ... 330018022034338,., 330018022030615 );- 330018022033989 ,
330018022032026,, 330018022030780 ., 330018022034194 , 330018022033145., 330018022030955 ., 330018022034343

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los d erechos
ARCO q ue a cont inuación se enlistan:

., 330018022032299 ... 330018022032595 , 330018022032271., 330018022032226 , 330018022032598 , 330018022032453, 330018022032286 , 330018022032600 , 330018022032590
;.. 330018022032284 , 330018022032602 , 330018022032592., 330018022032281 , 330018022031957 , 330018022032594., 330018022032278 , 330018022032287 , 330 018022032597., 330018022032275 ., 330018022032285

,
330018022032599,., 330018022032273 , 330018022032282 , 330018022032601., 330018022032586 , 330018022032279 ;.. 33001 8022031956., 330018022032588 , 330018022032277 , 330018022032433

;.. 330018022032591 , 330018022032274 , 330018022032308., 330018022032593

ACUERDO CT5P-1253/12/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos A RCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta ses ión d e Comité, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fr acci ón IV y VIII d e la Ley Gener al
de Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1254/12/2022.- Se aprueba en lo general, la d ecl aratoria de inexistencia d e la
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité,
conformidad con lo establecido en el segundo pá rrafo del artículo 53 y 84, f racción 111 d e la L y
Ge neral de Protección de Datos Pe rsonales en Posesión de Sujetos Obligados.

, J3 '. t '" ;..o Col. 1:/ .. ". JI .~ort . :<1<..l'<I.1I C"....hte·moc.: ~ Ol;>700 CtlMIC Te! ~>S 517'6 1'100, f. ¡IIt . , ., qoO www ¡m~~9ub .....,J1
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ACUERDO CTSP-12SS/l2/2022.- Se aprueba la fundamentación y moti vación de la inexi stencia
parcial de la in fo rmación, m ater ia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
pr esentadas en esta sesión de Comité lo ant er io r con base en lo di spuest o por el segu ndo párrafo del
artícu lo S3 y 84, f racci ón 111 de la Ley Genera l de Protecc ión de Dat os Personales en Posesión de
Sujet os Obligados.

ACUERDO CTSP·1256/l2/2022.- Se ap rueba la am pliaci ón de plazo de respuest a de los folios
som et id os en la p resente sesión, con fund am ento en el segundo párrafo del art ículo Sl de la Ley
Genera l de Prot ecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
num eral 10 de los Cr iter íos para la Organi zación y Fu nci onamiento del entonces Comité de
Inform aci ón , ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

Por t odo lo anterior, co n fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1, 11 fra cci ón 1, 64, 65
fracci ones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párra fo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 11 1 d e la
LGPDPPSO, en re lación con el seg undo pá rrafo del art ículo 43 de la Ley General de Transparencia y
Acce so a la In form ac ión, lo reso lv ieron por unanimid ad de vot os los int eg rant es del Comité de
Transparenci a del Inst it ut o Mexicano del Seg uro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara , Titul ar
de la Coordinación de Transpa renc ia y Acceso a la Info rm ación Pública y Suplente de la President a
del Co mité de Transparenci a; Maestra Sandra Flores Pérez, Titu lar de la Coord inación de Vinc u lación
Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Cont ro l; y el Licenciad o Marco Ant on io Orozco
Zu arth, Titular de la División de Admin ist ración de Docum entos y Coordinador de Arch ivos.

M IEMB OS DE L COM ITÉ DE TRA NSPA RENCIA DEL I

Mtra. Sandra

Lic. Ma o ~ ni

//
Acta de la Nonagésima Qu inta Sesión Permanen te de l Co m ité d e Transparenc ia, del 08 de d ic iembre de 202 2.


